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¿QUIÉN DEBE PRESENTAR LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN?

Quien validamente ostente la representación legal de Clubes Deportivos, Asociaciones Deportivas, Sociedades Anónimas Deportivas o restantes entidades que deseen contratar, en calidad de deportistas profesionales, a trabajadores extranjeros que estén en posesión de una licencia deportiva que habilite para participar en competiciones deportivas oficiales o actividades deportivas cuya organización corresponde a Federaciones Deportivas y/o Ligas Profesionales o Entidades asimiladas.

¿DÓNDE SE PRESENTA LA AUTORIZACIÓN DE TRABAJO Y RESIDENCIA?

En la provincia donde vaya a ejercer la actividad deportiva profesional y  a través de cita previa por Internet www.mpr.es 
A FIN DE AGILIZAR LA TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO Y RESIDENCIA, SE RUEGA QUE CUMPLIMENTEN LAS SOLICITUDES EN MAYÚSCULAS A MÁQUINA, O ORDENADOR. IGUALMENTE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR NO DEBE LLEVAR CLIPS, NI GRAPAS NI ESTAR ENCUADERNADA.

ÁMBITO DE APLICACIÓN
Las presentes instrucciones se aplicarán también a los entrenadores y a los restantes colectivos equiparados a los deportistas profesionales, acompañando la documentación prevista en el artículo 51.2 del Reglamento de Extranjería, excepto las letras c) y f) (Titulación y medios económicos) del citado artículo 51.2.
En el caso de que la solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena tenga por objeto el desarrollo, por parte de un trabajador extranjero, de una actividad como deportista profesional con el limite máximo de un año, no susceptible de renovación, será de aplicación lo establecido en el artículo 55 del Reglamento de Extranjería (Autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena de duración determinada), si bien la condición prevista en el artículo 56.2.a), será satisfecha mediante la aportación de la certificación expedida por correspondientes Federaciones Deportivas, Ligas profesionales o Entidades asimiladas y visada por el Consejo Superior de Deportes.
¿CUÁNDO SE PUEDE INICIAR LA RELACIÓN LABORAL?

El acto de visado por el Consejo Superior de Deportes, una vez comunicado a la Autoridad competente para resolver la autorización de residencia y trabajo, autoriza al inicio de la prestación laboral, siempre que se proceda con carácter previo al cumplimiento de las obligaciones empresariales en materia de Seguridad Social.
La utilización de esta validez provisional de la licencia deportiva como autorización de residencia y trabajo deberá ser comunicada de forma previa, por la Entidad  solicitante, a la Delegación del Gobierno de la CC.AA. de Madrid (Fax: 91.272.95.20), a la Dirección General de Inmigración de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración (Fax: 91.363.16.86) y a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil (91.322.68.53).
La presente autorización provisional tendrá efectos para el exclusivo desarrollo de la actividad como deportista profesional en la actividad solicitante, y hasta el momento en que sea notificada la resolución definitiva de la solicitud.
PASOS A SEGUIR UNA VEZ CONCEDIDA LA AUTORIZACIÓN
Una vez concedida la autorización de trabajo y residencia, el ciudadano extranjero debe solicitar personalmente el visado de residencia y trabajo ante la Misión Diplomática u Oficina Consular correspondiente a su país de residencia en el plazo de un mes desde la notificación personal a la Entidad Deportiva.

En el plazo de un mes, desde la entrada en España, el extranjero deberá solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjeros, personalmente y ante la oficina correspondiente.
MODALIDADES DEPORTIVAS:
BALONCESTO: 
· Liga ACB (Asociación de Clubes de Baloncesto, masculino.
· Liga Española de Baloncesto masculino (Liga LEB).
· Liga Femenina de Baloncesto.
BALONMANO:
· División de Honor “ A “ Masculina (Liga ASOBAL).
· División de Honor Femenina
CICLISMO:
· Clubes o equipos incluidos en el UCI PRO TOUR.
FÚTBOL:
· Liga Nacional de Fútbol Profesional ( 1 y 2º  División de Fútbol masculino)
· Primera División de Fútbol Femenino.
· División de Honor de la Liga Nacional de Fútbol-Sala masculino y femenino.
VOLEIBOL:
· División de Honor Masculino.
· División de Honor Femenina

¿QUE DOCUMENTACIÓN DEBE DE PRESENTAR?

1. IMPRESO DE SOLICITUD (modelo EX-01) o (modelo EX02, cuando proceda)
2. COPIA DEL PASAPORTE COMPLETO O TITULO DE VIAJE, en vigor.

3. DNI. o CIF. de la Entidad deportiva.
4. DOCUMENTO PÚBLICO QUE OTORGUE SU REPRESENTACIÓN LEGAL en favor de la persona física que formule la solicitud.
5. CONTRATO DE TRABAJO, cumplimentado con arreglo a la normativa vigente.
6. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LAS CORRESPONDIENTES: Federaciones Deportivas, Ligas Profesionales o Entidades asimiladas, y visadas por el Consejo Superior de Deportes, en las que se haga constar:
· El reconocimiento de la empresa solicitante como entidad deportiva inscrita y autorizada para participar en las actividades y competiciones deportivas, y/o, en su caso, la capacidad de la Entidad Deportiva para poder contratar como deportista profesional, en aplicación de las normas especificas sobre participación en competiciones deportivas, al trabajador extranjero objeto de la solicitud.

· Que el deportista se encuentre en posesión de una licencia deportiva, en vigor, que le habilita para el ejercicio de la actividad deportiva.
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